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CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310503120230048700

NATALIA MARIA OSPINA DUQUE <NMOSPINA@proteccion.com.co>
Lun 08/04/2024 12:52 PM
Para:​Juzgado 31 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato31@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​andres2889derecho@gmail.co
<andres2889derecho@gmail.co>;​lusplatin2010@gmail.com <lusplatin2010@gmail.com>;​notificacionesjudiciales
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​
CC:​Carolina Bustamante Garcia <carolina.bustamante@proteccion.com.co>;​Katherine Monsalve Sofan
<katherine.monsalve@proteccion.com.co>​

1 archivos adjuntos (918 KB)
CONTESTACION Y ANEXOS.pdf;

Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A. 
  
Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de
2022, nos permitimos aportar por este medio electrónico, el documento que corresponde a la Contestación de
la Demanda de(la) señor(a)  RAÚL OSWALDO PLATIN ROCHA  con Radicado: 11001310503120230048700
  
Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo. 
  
ENTIENDASE POR NOTIFICADO de conformidad con el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, que señala: “USO
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de
la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y
trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.
 
Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en
medios físicos.
 
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante
los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.
 
(…)
 
PARÁGRAFO 1°.  Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de
contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades
judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las
medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos (…)”
 
 Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es
el siguiente: 
accioneslegales@proteccion.com.co   
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida. 
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Natalia Maria Ospina Duque 
Auxiliar Administrativo 

Medellín, Colombia 
nmospina@proteccion.com.co 
(4)2307500 EXT 76711 

  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO

 

  
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional.
Esta comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La
utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos
queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the
sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited
and may be unlawful
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Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta
comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilizacion,
copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda
estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
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sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and
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Clasificación - Confidencial

mailto:rrodrig@proteccion.com.co


 
 

 
 
Medellín: Cll. 49  No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City 
Business. Tel: (051) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (052) 608 0086 * 
Barranquilla: Cra. 52 No. 76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (055) 360 8929 

 
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

 

Clasificación - Confidencial 

Radicado interno: 2024_482022 

Señor(a) 

Juez 31 Laboral del Circuito de Bogotá 

E.S.D 

        REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

        DEMANDANTE: Raúl Oswaldo Platin Rocha CC 19477776 

        DEMANDADA: PROTECCIÓN S.A 

        RADICADO: 11001310503120230048700 

        ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Carolina Bustamante Garcia mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 

1037616121, abogada en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 298529 del C. 

S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de la Administradora De Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., según poder que me otorgó su representante legal, 

Juan Pablo Arango Botero, mediante escritura pública 209 del 14 de marzo de 2023 la cual 

acompaño a este escrito, me permito dar contestación a la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

Antes de realizar pronunciamiento sobre la presente demanda, es pertinente solicitar al 

despacho la desvinculación de la AFP PROTECCIÓN del presente litigio, dado que la parte 

demandante no ha presentado afiliación a esta administradora. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO. ES CIERTO.  

AL SEGUNDO. NO ME CONSTA. Por tratarse de la afiliación a otra administradora en la 

que mi representada no tiene injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe 

en este proceso. 

AL TERCERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la parte 

demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo injerencia 

alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL CUARTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la parte 

demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo injerencia 

alguna por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL QUINTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho sobre afirmaciones o situaciones 

realizadas por otra administradora de pensiones en la que mi representada no tiene injerencia 

alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL SEXTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la parte 

demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo injerencia 

alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL SÉPTIMO. NO ME CONSTA. Por tratarse de la afiliación a otra administradora en la 

que mi representada no tiene injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe 

en este proceso. 

AL OCTAVO. NO ME CONSTA. Por cuanto la parte demandante no se encuentra 

actualmente afiliada a esta administradora, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

trámite de este proceso. 

AL NOVENO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la parte 

demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo injerencia 

alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL DÉCIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la parte 

demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo injerencia 

alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 
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AL UNDÉCIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la 

parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL DUODÉCIMO. NO ME CONSTA. Por tratarse de la afiliación a otra administradora 

en la que mi representada no tiene injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se 

pruebe en este proceso. 

AL DÉCIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho sobre afirmaciones o 

situaciones realizadas por otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tiene injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL DÉCIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL DÉCIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL DÉCIMO SEXTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre 

la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL DÉCIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL DÉCIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL DÉCIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 
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AL VIGÉSIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la 

parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL VIGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL VIGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

ninguna injerencia por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL VIGÉSIMO CUARTO. NO LE CONSTA. a esta administradora, por cuanto se refiere 

este hecho a situaciones dadas entre la parte demandante y otra administradora de pensiones 

en la que mi representada no tuvo ninguna injerencia, por lo que, nos atenemos a lo que se 

pruebe en el trámite de este proceso. 

AL VIGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL VIGÉSIMO SEXTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL VIGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

ninguna injerencia por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 
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AL VIGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

ninguna injerencia por lo que nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL TRIGÉSIMO. NO LE CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada entre la 

parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no tuvo 

injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este proceso. 

AL TRIGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO SEGUNDO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO CUARTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO QUINTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO SEXTO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 
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AL TRIGÉSIMO OCTAVO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL TRIGÉSIMO NOVENO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación 

dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada 

no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL CUADRAGÉSIMO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una situación dada 

entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi representada no 

tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el trámite de este 

proceso. 

AL CUADRAGÉSIMO PRIMERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una 

situación dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi 

representada no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

trámite de este proceso. 

AL CUADRAGÉSIMO TERCERO. NO ME CONSTA. Se refiere este hecho a una 

situación dada entre la parte demandante y otra administradora de pensiones en la que mi 

representada no tuvo injerencia alguna, por lo que, nos atenemos a lo que se pruebe en el 

trámite de este proceso. 

  

A LAS PRETENSIONES 

Frente a las pretensiones en general:  

A LA PRIMERA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA SEGUNDA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA TERCERA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 
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A LA CUARTA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA QUINTA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión se 

encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA SEXTA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión se 

encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA SÉPTIMA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA OCTAVA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

A LA NOVENA. NO ME OPONGO, NI ME ALLANO. En la medida que la pretensión 

se encuentra dirigida en contra de terceros ajenos a mi representada, sin que pueda mi 

representada pronunciarse al respecto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DEFENSA 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:  

No es protección la llamada a responder sobre las pretensiones en el presente proceso. En lo 

que respecta a esta Administradora de pensiones no existe “causa petendi” como se ha 

establecido por parte de la Corte Constitucional en sentencia T – 162 de 1998 así: La causa 

petendi contiene, por una parte, un componente físico constituido por una serie de hechos 

concretos y, de otro lado, un componente jurídico, constituido no sólo por las normas 

jurídicas a las cuales se deben adecuar los hechos planteados sino, también, por el específico 

proceso argumentativo que sustenta la anotada adecuación. En suma, es posible afirmar que 

la causa petendi es aquel grupo de hechos jurídicamente calificados de los cuales se busca 

extraer una consecuencia jurídica. No es clara la legitimación en causa por pasiva frente 

Protección S.A. dentro del presente proceso, como lo indico también la corte Constitucional 

en sentencia T416 de 1997. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de 

fondo porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia 

favorable o desfavorable. Es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
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calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. La legitimación en la causa por 

pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la posibilidad de 

desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 

una pretensión de contenido material. La identificación cabal del demandado es una 

exigencia que tanto la Constitución como del decreto 2591 de 1991 avalan. Por lo anterior, 

no es posible que el Juez 18 Laboral del Circuito de Bogotá, se pronuncie frente pretensiones 

no esgrimidas en contra de esta Administradora, sino que por el contrario el fallo debe 

involucrar únicamente las relaciones entre el accionante y las AFP’S COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. Teniendo en cuenta que 

la demandante no realizo afiliación a la AFP PROTECCIÓN no corresponde a mi 

representada comparecer en este proceso ni recaen sobre esta los efectos de la sentencia que 

se adopte.  

DESVINCULACIÓN A PROTECCIÓN. La actora nunca ha realizado afiliación en 

materia pensional con la Administradora de Fondos de Pensiones Protección S.A., por lo 

tanto, no es la entidad llamada a responder por la litis objeto del presente proceso.  

BUENA FE Todas las actuaciones de Protección S.A. relacionadas con asesoría y la 

afiliación de afiliados están precedidas de buena fe, dado que Protección S.A. tiene por 

principio brindar las alternativas que mejor consulten los intereses y las necesidades de sus 

clientes, afiliados y pensionados.  

INNOMINADA O GENÉRICA Adicionalmente, solicito al despacho que, si se llegare a 

encontrar probados hechos que constituyan una excepción diferente a las propuestas, esta sea 

declarada de oficio a favor de mi representada PROTECCIÓN S.A tal y como lo dispone el 

artículo 282 del Código General del Proceso Pronunciamiento frente a la prueba de oficio 

solicitada por la parte demandante Antes de realizar pronunciamiento sobre la presente 

solicitud, es pertinente solicitar al despacho la desvinculación de la AFP PROTECCIÓN del 

presente litigio, dado que el demandante no ha presentado afiliación a esta administradora. 

Por lo anterior le ruego señor Juez no decretar la prueba de oficio solicitada por la parte 

demandante, ya que PROTECCIÓN en la presente contestación está aportando todo lo pedido 

en la misma y adicional a lo anterior, porque de conformidad con el artículo 173 del Código 

General del proceso, “el juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las 

solicito”1, así las cosas, como lo solicitado por LA demandante en este acápite puede ser 

solicitado mediante derecho de petición, de conformidad con el articulo citado, el decreto de 

esta prueba no es procedente.  
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MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTAL 

• Certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 

Fondos de Pensiones administrado SIAFP.  

ANEXOS 

• Poder a mi conferido mediante escritura pública.  
• Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia donde consta la 

existencia y representación de la sociedad demandada. 
• Los documentos anunciados en el acápite de las pruebas. 

  

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Autorizo a litigando.com con número de NIT 830.070.346-3 y al dependiente acreditado por 

ellos para que tengan acceso a todas las providencias y piezas procesales que se generen 

dentro del presente proceso, y/o sean remitidas a los correos electrónicos: 

notificacionesjudiciales@litigando.com, miguel.chaves@litigando.com 

  

NOTIFICACIONES 

Demandante: La misma que aparece en la demanda. 

Demandada: Protección S.A. en la Calle 49 No 63-100 piso 9, Torre Protección - Medellín. 

Teléfono: 2307500 ext 74051, Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

  

Apoderada de la demandada: Teléfono: 2307500 Celular: 3057507734 Correo electrónico: 

carolina.bustamante@proteccion.com.co 

Del Señor Juez atentamente, 

 

Carolina Bustamante Garcia 

C.C 1037616121 

TP 298529 C. S de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@litigando.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Pablo Espinosa Arango
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 93398023 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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